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£1 concurso y el segundo Escalafón 
L a división de las vacantes ea series y la 

de los, Maestros en grupos tiene por abijé 
ta fa.ilitaa- a algunos Maestros,, de sueldos 
y categorías bajas del primer Escalafón, 
d acceso a potaciones d eknportas'cia. Van 
a ser pocos ios que legren esa mejora, poi
que son pocas las piiazas en relación con los 
millares de companeros que hay en los g.u 
pos C (iruiáisi d ©diez mil de ambos sexos) y 
en el j j ('.cás de diecioclho mi l ) . Serán po
cas las Vedantes de grande^ poblaciones' 
que lleguen a ellos, per oes lo-cierto que con 
el régimen anterior no llegaba ninguna. Se 
ha procurado haoerlles un beneficio, y éste 
existe aunque aunque sea pequeño. De q&íé 
nes no se hen aoc'rdado o no han querido 
hacer beneficio ninguno ha sido- de los del 
segundo Escalafón. El art. 17 cierra toda 
esperanza. Sólo pueden solicitar pLazas de 

"censo inferior a 501 habitantes. Es muy la 
'Tnentable, porque se ha perdido una ocasión 
' de 'realizar una leve raejeca sin daño al
guno para la enseñanza ni para krs demá's 

'compañeros. Bastaba haber hecho, como se 
hace e nrealidad, una serie de Escuelas de 
pueblos, pequeúbs hasta 500 habitantes cen 
trrefereoxia para estos Maestros, pero con 
libertad paria solicitar las de lasi demás se 
ries. -

De esta manera podrían haber aspirado 
a mejorar la localidad en las plazas no so
licitadas por los áú primer Escalafón. Esto 
no dañaba a nadie y establecía para estos 
Maestros el ¡miisimo régimen qut para los de 
más. Habla una. serie para ellos, como hay 
la serie D para los de tres mil pesetas del 
pri'r.er Eslcallafóm. Podían pedir vacantes de 
los censos 'distintos, aunque sollo las obten 
drían a falta de otros aspirantes de los gru. 
pos superiores. Era entrar en el régimen 
camjún. ' . • 

•Se ha preferido, sin embargo mantener 
la situación excepcional, el régimen a p a ñ e 
la nota de inferioridad. Lo laméntanos . Eln 
cuanto a preferencia se establece la misma 
que para ki3 demás, es decir, el mayor tiem 
po de servicios en la Esencia desde la cual 
se slleita y en igualdad de servicios (que 

' cquí sé presentará con frecuencia) el nú
mero del Escalafón. 

¿ P e r o quién conoce ya el Escalfen según 
do'que dtaa de 1922? ¿Ciiántos millares de 
Maestros han ingresado en esos diez1 años 
procedentes de las listas de interinos? Re 
cordaimcs que solamente de Maestras había 

Los cursillistas de Lugo 
y Santiago ya están 

actuando 
El marteg último, por la tarde, se acnsiti 

tuyo en Santiago el Tribunal para recibir 
a Íes cursillistas de los Tribunales de Lugo 
y Santago, los cuales qut car., para actuar, 
distribuidos en los grupos E. F. G. y H . 
Sen de Lugo 123 y de Santiago 320. Se pre 
•sentaren todies. 

El T.r.ibunafl acordó acceder a la preten 
•sión de don Humberto Fernández Cibeiró 
y den Antonio Moar Vázquez, los cuales 
por enifermedad gneve. quieren actuar con 
los de Orense en el próximo mes. 

También aceedió a que doña Carimben 
Vieites Salves actúe con los de Orense, y 
doña A raba Pardo Rodríguez, del Tr ibu 
nal de Orense, actúe con estos dle Santiago 
y Lugo. Alegaron como causa hallarse' en 
es^do interesante. 

Los de Orense ac tuarán una vez tenmi 
nen és^os, o sea a fines de agosto, ya que 
d Tribunal no parece pro¡picio a tomarle 
vacacicnes. 

una lisita con más de 2.100. ¿ N o es censura 
ble que no exista todavía un EsOalafón para 
decidir esas preferencias cuando a todos 
se cobró hace ya tiempo una peseta para 
imprimirlo ? 

^Repetimos nuestra queja: se ha podido 
dar una pequeña satisfacción moral a estos 
c n q a ñ e r c s y se sigue el "mismo sistema de 
excepción, todavía más riguroso que en el 
Estatuto de 1923. ¿ N o habrá un ministro 
de aimpllio y benévollo espíritu que acabe con 
estas ex-tepcoines ? 

{(De "Eil Magisterio Españo l" ) . 

Escuelas creadas defi
nitivamente 

De las 67 Eseuelas que en la "Gaceta" 
del día 5 deil actual, aparecen creadas con 
carácter definitivo corresponden a esta pro 
vincia las' siguientes: 

Para los pueblos de El Barco de Valdeo 
rras. Castro y Vil lar ino, en el Barco una 
mixta servida por Maestra, en cada uno; 
para Jagoaza, en el mi simo Ayuntamiento, 
una unitaria de miñes, par Petín y Santa 
una mixta de Maestra. 

Una vez que terminen las vacaciones se 
harán por el Consejo provincial los oportu 
nos sombramentos' de interinos. 
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SOBRE EL CONCURSO DE TRASLADO 

Los Maestros sometidos a pruebas 
ya pueden concursar sin certificado 

Una diestión enojosa que había produci
do gran disgusto en el Magisterio, como el 
exigir el certifiicado de capacitaoión a los 
'Maestros de las oposioiones del 28 y según 
do Escalafón para concursar, ya ha sido 
resuelto satisfactoriamente. En nuestro úl
timo comentario ya expresábamos la creen 
cia de que el Gobierno de la República nO' 
podía mantener ese trato designal, debido 
sin duda a falta de premeditación de quien 
redactó la convclcatoria, que no pudo pre 
veer. de momento, los perjuicios que iba a 
ocasionar. • 

F u é bastante que llegase al Ministerio 
una advertencia para reparar el dañb, e in 
madiataimente apareció en la "Gaceta" la 
oriden que insertamos más adelante, retiran 
do toda saquellas trabas. Ya pueden concur 
sar todos los Maestres, con o sin certiúea 
do, con arreglo al decreto regulador y a 
las promesas, hedhas en diversas ocasiones. 
Cle ro que aun les queda la alegación de pre 
sentar d:iciho docu.rento para tomar po^e 
sión de la Escuela que le sea adjudicada, 
ñero para esto aun queda tiempo por delan 
<?* para que pcedan ser realiziadas ''as visi 
tas. 

Y ahora, antes de nada, unas líneas para 
la Inspección de Orense y Profesores ñor 
males que realizaron las visitas. No sería 
mos justos sino consignáramos la labor ex 
traordinaria que e estos últimos meses han 
realizado para cumplimentar este servicio. 
Tanto imds como otros, sin el mesor repo 
so, han peregrinado -un día y otro por esos 
caminos de Dios, a pie unas veces, en caba 
ballenas otras, y en autos las menos, para 
ver en las Escuelas la labor del Profesor. 
Cierto q uefueren bastantes los Maestros 
que se quedaron sin visita, pero esto no 
puede achacarse a la Inspección, sino, por 
un lado, a la falta de personal, lo m i mo de 
Inspectores que de Prcjfesores, los mucihos 
servicios burocráticos que no podían des 
atender, y por otro el número excesivo de 
Maestros que había en la provincia para re 
cibir visita. Quizá exista projvincia en Es 
nana que no tenga, en total, tantcs Maes 
tros como había en: Orense, de los sometí 
dos a prueba solamente. 

Nosotros lo haicemos constar así porque 
en el número anterior nos referimos a los 
perjuicios que se ocasionaban a muchos 
Maestros por no haber recibido la visita 
onortunamente, pero sin que supusiese den 
ci«.ra o?.ra la Tnsrención, porque nos consta 
ha <iue no •nedían ha^er más de lo que hv-
cerqn v sólo nretendiamos hacer resatar 
que era injusta la postei-p-ación por una cau 
^ a la que era a^eno el p ó s t e r a do. Ha po 
dido ser imorevilsión no haber bedho esta 

salvedad, pero, desde luego, nuestro juicio 
estaba por completo desprevisto de prclpósi 
tos molestos. 

L A S V A C A N T E S D E Z A 
R A G O Z A 

Ya se han insertado e'n la "Gaceta" las 
vacantes de todas las provincias, a excep
ción! de las de Zaragoza, cen cuya inserción 
se inicia el plazo de veinte días para con 
cursar. Creemos que no se retrase su publi 
cación, y que el no haberlo hecho hasta aho 
ra debe obedecer, a que con ellas han de 
publicar las rectificaciones d elos errores 
sufridos en las relaciones. De esta forma 
se hizo más largo el pllazo, que en un pr in 
cipio se creyó corto. 

LOS S O M E T I D O S A 
P R U E B A S 

Siendo ya innecesario el certificado- ê 
capacitación para concursir, los Maestros 
de las • oposiciones del 28, que lo posean', 
pueden prescindir de acompañar la copia 
del misimo a las peticiones de destin.o 

Una vez que pase el jaleo del concurso., 
deben remitirlo para diligencia, y dicha di 
ligencia debe ser bastante para acreditar 
su capacitación ya que en las Secciones res 
pectivas no le pongan reparos a los efec 
tos de posesión. 
O R D E N D E L A D I R E O G I O N GENE

R A L 
En vista de la imposibilidad en que se 

encuentran para acudir al próximo concur 
so de trasaldo los Maestros a quienes no se 

í les ha girado aun la visita definitiva, en 
virüuid de la cual ha de considerárseles o 
no con aptitud para su ingreso- en ed primre 
Escalafón, y ante la necesidad, por otra 
porte, de aclarar determinados puntos de la 
convocatoria del citado concurso, orden de 
7 del actual ("Gaceta" del 9) 

Este Ministerio ha resnelto-: 
1.0 Que los Maestros que sirvan Escue 

la obtenida en virtud de nombramiento por 
quinto turno y no estén en el pritmier Escaila 
ton por no haber llevado a cabo las autori 
dades correspondientes las visitas preceptúa 
das. e igualmente los del segundo Escala
fón, pendientes también do dicho requisito, 
pedránu tomar parte en el concurso convoca 
do en 7 del aeltual, presenten o no el oertifi 
esdo Me capacitación; exigido en dicha con 
vocatoria; pero no podrán tomar posesión 
de la EsCueila que se les adjudique en tanto 
no presenten en la Sección Administrativa 
de Primer aenseñanza dicho documento. 

2." Las diimensiiones de las tarjetas para 
solicitar desitiros deben ser de 154 por 103 
milímetros y no de 15 por 163 como por 
error aparece en la orden de 7 de los co
rrientes. 

I 3.0 ¡Las Seociones Administrativas de
berán tener en cuenta al hacer las rectifica
ciones de los errores aparecidos en las re 
laciones de vacantes publicadas en la "Ga 
ceta", que las Escuelas desiertas de con 
curaos anteriores deben eliminarse de las 
mismas pues su adjudicación ha de hacerse 
por quinto turno. 

4.0 Igualmente las vacantes de Pósitos 
mcritimos desiertas en otros cancursos de 
traslado o nueva creación;, deberán ser eli 
1 niñadas, porque han de adjudicarse en su 
día a los cursillistas de Pósitos, mar í t imos ; 
por lo que sólo podrán anunciarse al concur 
so de traslado las Escuelas de esta índole 
que sean vacantes por otras causas. 

5.0 Las Secciones Administrativas cuan 
do no haya solicitantes por un turno deter 
minado, deberán, sin elnbargo. remitir re 
lación negativa, correspondiente al mismo. 

L A S V A C A N T E S 
A pesar de nuestros buenos deseos de pu 

blicar todas las vacantes, como se despres 
de de nuestro extraordinario anterior, nos 
vemos en la imposibilildad de seguir su in 
scición. P róx imo a publicarse las de de 
Zaragoza, aun no tenemos insertadas la mi 
tad de ellas, y la falta natural de .medios 
nos impediría dalias todas, aun cuando hu 
hiéranlos ampliado • el periódico como el 
siúmero • anterior. Por otro lado, una vez 
que se inicie el plazo de 20 días ya resulta 
ría inoportuna ..su inserción. 

Nosotros lamentamos más que nadie esta 
deserción forzosa; por nuestra parte no hu 
b'éramos regateado todo esfuerzo si se l i 
mitare a Iq económico, pero más que a esto 
se debe al excesivo intervalo que .tenemos 
de un número a otro, que no nos pernrite 
seguir eil ritmo de la "Gaceta" y de otros 
periódicos que se insertan dos o tres veces 
en la semana. 

Ahora que nos duelen, pero no: nos arre 
dran estos inconvenientes; por el , contra rio 
nos hacen pensar en la ecesidad de vecerlos 
v quizá o tarde muchoc-: ou» M A G I S T E 
R I O O R E N S A N O se publique bisemanal 
mente. 

L A S V A G A N T E S E N L A S 
" G ACETAIS" 

Insertamos noy las vacantes cié Lugo y 
Pomeveora que son las que laltaDan ae Ga 
ijcia y a continuación reseñamos las "Gave 
tas" que conujenen toldas lias vacantes a ex 
cepcKjn de las üe Zaragoza. 

"'iGáceta" del 26 de jumo: Las vacantes 
cié Alava, Albacete,' Alicante, Aimena, A v i 
i.a, Badajoz, tíaltares, *Barcelona y Burgos, 
para Maestros. 

"Gaceta" del 28: Las mismas provincias 
para Maestras. 

"iGaceta" del 2 de j u l i o : Las de Cáceres, 
Cádiz, Casitellón, Ciudad Real, Córdoba, 
Cor uña, Cuenca y Gerona, para Maestros. 

^Gaceta" del 4 : Las mismas que la an
terior para Maestras. 

"IGaceta" del 5 : Las de Graanda, Gualda 
lajara, Guipúzcoa, Huelva, Hcesca y Jaén, 
para Maestros. 

'"Gaceta" del 6: Las mismas que la ante 
rior para Maestras,- más las de León, Lér i 
da, Logroño y Lugo, para Maestros y Maes 
tras. 

"Gaceta" del 8: Las de Madrid, Málaga y 
Murcia, para Maestros y Maestras. 

"Gaceta" del 10: Las de Orense, Oviedo, 
Palencia y Las Palmas, para Maestros. • 

"Gaceta" del 12: Las de Pontevedra, Sa 
lama nica y Santa Cruz de Tenerife, para 
Maestros y Maestras, o 

"Gaceta" del 14: Las de Santander, Se 
govia, " Sevilla,! ! Soria. Tarragona, Tferuel 
y Toledo, para Maestros. 

"Gadeta" del 15: Las mismas para Maes 
•tras. 

"Gaceta" del 16: Las de Valencia. V iz 
cava v Zamora, para Maestros y Maestras 

"Gaceta" del 2 1 : Las de Valladolid, para 
Maestros y Maestras. 



M A G I S T E R I O O R E N S A N O 

RELACION DE VACANTES 
L U G O 

Maestros : Grupo A.—lAbededio Abaodm 
Ai 516 habitantes; Auibo San Este am Sô -
u c r M 503; Jtíarar Lugo M 550; tíarrekps 
'Corgo M; 618; tíelesar Vjllaloa M 800; Ca 
.ras Germájde M ¿72; Caras Casabella Ger 
imaide M 695; Carballido Fonsagrada M . 
;Ó4 ; Carrai Begonte M 716; Castelo Ta-
•ijaoa U 1304, C.; Castro de Rey deán U 
ii063, C.; Cultero Bar re i rm U 503, C.; 

.Cillkro Vivero U niúm. í, 1674, C.; C i i k r o 
Vil»ero ü (de orientación marí t ima) 1357, 
C.; Corbeil-e Pasteriza M 883; Erijaiba Ju 
t í o Ai 1035; Estación Puebla de Brollón M 
.1317; Feria de Castrodeán Samos M 773 ; 
Feria Nova Villalba M, 1200; Per reirá Los 
Nogales M 5211; Freijcdo Pantórj M 501; 
Fóigoso Caurel M 704; Grañe Abadín M . 
1427; JuiverJeos Saviñao M 720- Labrado 
T.'raspaiiga M 1113; Lavarideira Sarria U 
726. C.; Loureiro Sarria M 547; Mesón 
de Sal Castroverde M 547; Moilán Jucio 
U 554, C.; Moniforte idelmi U núm. 2, 3150, 
)C.; Patios Pantón M 755; Pá ja ra Saívifho 
iM 620; Papín Becerrea U 510, C.; Pairada 
Puebla de BroJlonj M 594; Parte (La) Mon 
forte U 518, C.; Pereira Saviñao M 1,064; 
POdre Palas de Rey M 2852 ; P iñ i r a s Gun 
t'vn M 714; Puemiíe de Otero Castro de Rey 
M 760; Quintá Becerreá M 981; Quinta 
Piñei ro Meir?, de Jttsá M 610; Quirzán 
Ta.hor.da M 1062; Reboiro Jucio M 636; 
•Río Fonisagrada. M 586; Ricimarcdle Mon 
forte M 589; Riveira. Villalba M 1154; 
iSatá Román Pantc'r! Mi 5189; Santavalla 

Viillaíba M 1609; Samita Cecilia Foz M 997; 
Seara Caurel M 945; SoaV Taboada M 583; 
Sobra-''o Neira de Jusá M 750; Solar Crarj 
f3dá M 1526; Sudrio Meira de Jusá M 520; 
Taboada Dos Freires Taboada U 833. C.; 
Teibante Sarria M; 726; Valle de Oro idem 
U 1013, C.; Teibante Sarria M 726; Valle 
de Oro idein U 1043. C,: Villaboa Vi l lac-
dr id M 1086; Villacote Castrovende M 501 
Viillálba idem S G 2217. C.; Viso Jucio M . 
943-

Vacantes de menos de 501 .habitantes qu-e 
•püéden solicitarse por Maestros del segun
do Escalafón; 

Abrente Navia de Suanna M 182; Ace-
veüo tóií-üag'ra'da M 129; Aaúmara Ca)s!í5ro 
de Rey M 434; Asuela Riotorto M: 150,; 
Balboa del Mao Jucio M 326; Bar angón 
Meira M 216; Barredo San Juan Castro ver 
de M 291; Bendoyo Quiroga M 325; Boyo 
Viillaodrid M 295; Bolaño Castroverde M 
267; Brucedo Fonsagrada M 280; Cabanas 
Palas d eiUey M 193; Ca'boy Otero de Rey 
M 235 ;, Calilas Sarria M 413;, Candeado:; 
Viillaodrid M 314; Castro Begonte M 255; 
'Caiiadcllas Puebla de Broíllón M 134; Cben. 
ce San MaiTJed Palas de Rey M 179 ; Cas-
.troiícelos Puebla de Brcillón M 354; Criba 
Roupar Germade M 2,30; Cruces (Las) Los 
Niogales M 415; Guiñas Palas de Rey M 
447; Esperante Lugo M 324; Fiígueirais' 
Monforte M 482; Folgueirua Riotorto M 
144; Fontarón Becerreá M 490; Fornellas 
Puebla de Brollón M 351; Furis Arr iba 
Castrcnierde M 428; Gallegos Navia de 
Suerna M 375; Gondulfe Taboada . M 271; 
Gourigr Puer tomar ín M 350; Crocos Guni-
t ín M 35Ó; Hermida Monforte M 230; 
Lax i s Fonsagrada M núm. 2, 396; Lamas 
Santelo Mira M 216; Lámela Guntín M 
405; l a u r ó s Vllalba M 120; Lnares Fon 
sagrada M 130.; Losada Piedrafita M 214; 
Maderre Fonsagrada M. '310; Mesonfríio 
Taboada M 207; Mirad Caudel M 160; 
Monastefio Navia Suarna M 300; Mcn'e 
Castroveríde M 327; Montoto Abadín M 
212; Mona leda Saber M 438; Mor relia Be 
oerreá M 280; Nete Villalba M 40a; Noche 
Villalba M 15.0; Nuillán Los Nogales M 
264; Óur iz Taboada M 207; P á r a m o Cas 
troverde M 183; Par Linares Otero de Rey 
M 345 ; Pena Castroverde M 321; Piñiera 
Monforte M 340; Perras (Las) Pol M 328; 
Que i rán Navña de Suarna M 400; Quintá 
Los Nogales M 407; Quinte Covfrb M 3x1; 
Quinte-la Lages Ucira de Jusá M 360; Re 

• Lusfo M 344: Rep"uen°"o Mondo-
firido M 454; Remetar Bóveda M 27?; 
R-lqMeiro Pantón M 409; Román ViilalKa 
M ÍOO : Rusransre Quirora M 256; Svrnr ie 
in o Villalba: M 381; Sai'masía Lugo M 202 : 
Pampayc ViOacdrid M 431; San; Mamíed 
^.ntas de Ulla M 321: Santa Comba Ovi 
TÓn M 141; Santa Jv'-'am. Cereijido Fonsa 
rTa'V M i?.?.: Santaflla Piedrafita M 285 ; 
•S.-mti-.ip-o ^ i.a Vega Sarria U ánó. C.; 
San'o ToiTlá Gayólo Otero de Rerv̂  M 114; 
(Seselle Pastoriza M 249; Seoane Moniforte 

M 373; Sesteado Palas de Rey 445; Sevane 
Becerreá M 376; Sindrau Monforte M 
492; Siuto Láncara -M 366; Ttobo Fonsa 
Ignada M núm. 2, 186; Tudrid Puebla de 
ixá rallón M 45Ó; V i d (La) Monforte M 287; 
Vilar Negreira M 420; Vilar Cabalos Ta 
íboada M 296; Vi lar de Vara M 597; V i 
Jares Neira de Jusá M, 400; Villlafrías Cer 
(vantes M 147; Villlago Vil laodrid M 263; 
'VilLjuste PnertomarÍD M 400; Vil lamarín 
Monforte M 478; Villlamayor Sarria M . 
639; • Vi l la iT . ieá Samos M 325; Villlameán 
Fonsagrada M.r54 ; Zolle Guntín M; 288. 

Maestras 
Maestras: Serit A.—Carbailo de Lor 

Q á s o g a . M 6S2 habitantes^; Casa Beneífilcen 
qiia Lugo U 12523; Castelo Taboada U 
11304, C.; Carnacide Foz M 633; Guiau Ta 
boacia ü 841, C. ;__Goiriz Villalba U 1200^ 
iC.; Goó Lucio M 943; Goután Abadín, M 
507; Guitiriz Trasparga U 1305, C.; Lan 
di ovia Vivero U 931; Lavandeira Sarria 
IÜ 726, C.; Lorenzania! idem U 1883, C.; 
.Me rián Chantada U 680, C.; Noceda Indo 
M 944; Noilán Indo U 554, C. ,Papiu N d 
e-a de Jusá U 510, C.; Puebla de San Ju 
'.ián Láncara U 767, C.; Rabelas Chantada 
ü 707, C.; Río Juan Pol U 570, C.; Santa 
C mi; ; Lugo U 620, C.; Santa Eulalia A l 
fer Triacastela U 1102, C.; Sarria núme 
ro 2, Sarria U. 2924, C.; Son Navia de 
duarna M 603; Souto Riospequeilljs Bóve 
da U 606, C.; Suarna Fonsagrada Lugo 
iM núm. 1, 740; Taboada dos Freires Ta 

Loada U 593 C.: Tordad Vittlaliba U 595, 
i d ; Traslcasífo Lucio M 511CI; Tireimiíado 

,'Sar.ria Lugo U 977. C.; Tr ibás Pontón M 
614; Valado Cuesta Villalba U 977, C.; 
Tribás Pontón M 614; Valado Cuesta V i 
Jlalba U 697, C ; Vilacha Paradela M 553; 
Villailba idem S G 2217, C. 

iSierae B.—Sarria ídem U núm: 1, 3924. 

Vacantes de menos de 501 habitantes que 
pueden solicitarse por Maestros del segun
do Escalafón: 

Ai roá Chantada M 333; Aju l fe Chantada 
M 281; Barcia Navia de Suarna U 180; 
C.; Baroiucelle Abadín M 291; Briigos de 
Ar r iba Chantada M 387; Bungás Genmade 
•M 460; C d ce:ras de Ohavín Vivero M . 
400; Canday Otero de Rey M 365; Candía 
A lud í a M 249; Car oiga Lorenzana M 249; 
Castelo Otero de Rey M 329; Couto Lán 
•cara M 339; Filgueira Palas de Rey M,. 
1266; Iriijea Muras M 430; Mar t ín L u d o 
M 347; Miarzári Monterroso M 23.6; Ne 
g. eira Sil U 433, C.; Noceda Cervantes M 
4 6 1 ; Outeiro Sarria M 344; Pací os Quiro 
ra M 4.21; Padcís de Frau Lucio M 156; 
Paredes Rendar Lucio M 254; Pumarega 
dastroverde U 380, C.; Reboltas Bogóme 
M 297; Reboredo Sarria M 275 jRececunde 
V i d m i á M 328 Rioveso Cospito M 27; 
Ruivaiño Muras M 456; Saavedra Begonte 
M 207; San Cipriano Aspaiy Otero de Rey 
M 341 ; San Mar t ín Guillar Otero dte Rey 
M 26; Santa María Vic in t i Otero de Rey 
M 226; Santiago de la Vega Sarria U . 
496, C.;; San Vibente Cúbelas Ribadeo M 
372; San Vicente de Cúbelas Ribadeo M I 
372; Se ula Caurel M 306; Seres Castrover 
de M 440; Tcdón ' Becerreá U 373, C.; 
Treilán Sarria M 278; Vidal Trabada M 
064; Vieiro Mnra's M 477; Villacha Orol 
M 3156; Víladha Pedro-a Becerreá M 457; 
Vi lar Triascastela M 286; Vi lo i ra Bardacs 
L-ício M 245; Villamor del Mao I n d o M 
',40; Vil larbaén Caurel M 134; Visuña 
/Caurel M 363. 

P O N T E V E D R A 

Maestres1: Serie A.—Amoedo Pazos de 
•Rorbeu U 501. C.: Asperelo Rodeiro- U . 
688, C ; Ausemiil Sil leda U 504, C.; Bahi 
ña Brwona M núm. 2, 900, C.; Banda del 
1RÍ0 Mar ín U 528, C.; Baredo Bayona U 
671, C.; Berres Estrada U 748, C.; Brandá 
r k Carbia U 7318, C.; Briallos Portas U . 
1648 C.; Buingueira Oya U 581, C.: Camna' 
ñó Pontevedra U núm. 2. i'62i5, C.; Campelo' 
POTO M 6114. C.: Candas ídei'nj U núm. 3, 
I.TT^ ; Carbia idem U 601, C,; Casiña Cun 
' U 777, C.: Coruja Viigo Urnúm. 2, 2273 
O.; Censo Gondomar U 567, C.; Couso 
iCam^o Láp-iiiro M 622, C.; Couto Louredo-
(Cambados U 5 ^ , C.: Cova Vigo U mime 
•r'fi 2, J7OT. C.: Cumeiro Carbd' M 548, C.; 
Estrada :tíerri U núm. 2, 2038. C.; E i r iña 
•Pontevedra U toó- C.; Freiiieiro Vis'o U 
r.úm. 2. " T ^ T . c. : Gr^ñ? Cov^lo U 608, C ; 
Grava SSlkd'a U 778, C.; Grotve ídem U 

inúm. 3, 4509; H í o Cangas U 2257, C.; I n 
isua Car Día u 5,35. C.; Lalín idem ü núniie 
•ro 2, 1653, 0 . ; .Lámela Silleda U 552, C.; 
iLuntañv Portas U 760, C.; Lérez Ponttve 
dra ü núm. 1, 2001, C.; Loureza Olya U 
5.84, C.; Lour izán Pontevedra U número 
3, 2504; Luneda Cañiza . U 574, C.; Moal 
lüe.Siilíeda U 572, C.; Mogor Mar ín U 66i , 
C ; Mor eirá Estrada U 557, C.; Meañb id. 
L 52)8, C.; Merza Carbia ü 687. C,; Nan 
tes San Jenjo U . 754, C ; Oroso Cañiza 
Pontevedra U 776, C.; Pardesca Forcarey 
U 567, C ; Pedreiras Mar ín U 777, C ; Pfe 
t á n Cañiza U 801, C.; P ías Rosal U 524, 
C.;. Ponte Silleda U 590, C.; Pontevedra 
ide.n i S G 10470, C.; Porrino idem S G 
I994j C.; Puentecesures idem S G 1753, 
C.; RueiDte Sampayo idem U 746, C.; Re 
dondela ídem S G 3165, C.; Redondo Co 
-velo M 513, C.; Raxjay Portas U 937, C.; 
Sabrejo Carbia U 573. C.; Salcedo Ponte 
vedra U núm. 3. 3259: San Jenjo idem U 
núm. 2. I8T6, C.; San Roque Viillanueva 
de Arosa U 68b, C.; San Salvador Poyo 
itJ 1000, C.; Sándama Vigo U núlmt. 2, 

l2375; C.; L a Seca Pontevedra U orienta-
ición marít ima, 548. C.; Sixto Dozón U . 
15.88. C ; Sobrada Tomiño U 639, C.; So 
¡telo de Montes Forcarey U 888, C.; Soto 
longo Lalín U 510, C.; Taboada Vi l la Si 
ilbda U 639. C.; T a r m a Pontevedra U 
787. C.; Tcmonde Cerdéelo U 63J, C.; Va 
leije Cañiza U núm. 2, 2167, C.; Vigo (ba 
rrio Ri'badavia) U 34111; Vigo idem S G 
34 r T I ; Viillagarcía de Arosa idem' S G 
3068, C.; Villlalonga Sen Jenjo U 992, C.; 
Viillaza Gondcrmr U 631, C.; Vincios Con 
domar U 1224, C.; Zamanes Lavadores U 
537, C. 

Serie B.—Estrada ídem U núm. 3, 2038; 
Grovt den U núm. 4, 450Q, C.; Puentecesu 
res idem S G 1753, C.; Valeije (Píntelos) 
¡Cañiza LT núní. 3. 2167; Villlag^rcía de Aro 
«a idem S G 3068, C.; ViKro idem U núrni. 
1, 341 T I , C.; Vigo idem S G 34111. C. 

Sede C.—Valeiie Cañiza U mxm. 1, 
2167; Villagarcía de Arosa id&mi S- G 3068; 
Vi>io idem U núm. 2, 34111; Vigo idem 
S G 341 T I . 

Serie D.—Viillagarda de Arosa idem S 
G 3968; Vigo idem U núm. 3,' 34111, C. 

Maestras 
Maestras: Serie A.—Adelán Rodeiro U 

749, C.; Aimiil Moraña U 656, C. ;Arcade 
Soiomayor U 732. C. ;.Baildranes " Tuy U . 
569, C.;Berres Estrada. U 748, C. ;Borreiros 
Gondomar U 549, C. ;Bouzas Vigo U nú
mero 2, 2836, C.; Brenzos de Abajo Lalín 
U 74.4. C. ;Burgueíra Oya U 581, C. ;Cabei 
ras Arbo U 693, C.; Cabral Lavadores U 
2007, C.; Camanzo Carbia U 786, C.; Calmi 
Lcdo's U núm. 2, 3221, C.; Camos Nig rán 
U 817, C.; Campañó Pontevedra U núlmie 
ro 2. 1.625, C.; Catases Lalím U 886, C.; 
Cangas idem U núm. 3, 4116; Cequeril 
Cuntís U 504, C. ;Ce.re,i jo Estrada U 5Ó8, 
C.; Cerponzones, Pontevedra U 939, C.; 
Couso GcrJdomar U 567, C.; Couto Lour i 
do Caiadadcs U 555, C.; Chain Gondomar 
U 557. C.; Estás Tomiño U 607, C.; Es 
Irada idem U núm. 3, 2038; Figuei ró To 
miño U 699. C.; Forcadela Tol;r¡iño U 856, 
C.; Gándara (La) Guardia U 554, C.; Gro 
ve idem U núm. 2, 4509, C.; Lalimi ídem 
U nú.ri. 2, 1653, C.; Marcón Pontevedra 
U núm. 2. 1582, C. ;Moutenite Pontevedra 
U núm. 1. 1404, C. ;Nantes San Jenja U . 
754. C.; Noceda de Abajo U 547, C.; Oirós 
Carbia U 523, C.; Oubiña Cambados U . 
^87. C ; Pardavila Marín U 626, C.; Par 
demarín Estrada U 722, C.; Peiteir.-d Gon 
d o r a r U 823, C.; Picoña Salceda de Case 
les U 667, C. ;Pontellas P o r r í ñ b U 1059, 
C.: Pontevedra ídem S G 10470; P o r r i ñ o 
S G 1994, C.; Pórtela Cuntís U 665, C.; 
Portomaycr San Jen ío U núm. 2. 2:108, 
C.; Prieeue N i g r á n U 810, C.; Queimade 

Mondariz U 571, C.; Ribadelouro Tuy 
U 1074. 0 . ; Sadedo Pontevedra U núimierc 
T 312^0: 9;a riiCrwianó Gondomar U 508, 
C. ; San Jenio idem U núm. 2, T8TO. C.; 
Sion Tóro-p de Chelas Sail'ceda de Cáselas 
n 64.1.. C. rSi-n M d u e l de Castro Estrada 
TT 6̂ *7, C.: ' d n ^ Cristina de Cobres Vi la 
boa U 781, C.; Santa Eulalia de BatalFnes 
KT,>„...e,5 j i -47 Q . gg-nta Mar ía dio Sacos 
r . r t T ~ 4 TT . C.: Seríeles Estrada U . 
7 ^ . C.: S^rd^ma V'Vo U núlrrí. 2. 21^7 .̂ 
r • So^eln iN'T.on^c Farcarevi U 890 C ; 
^Muefms DOZÓTI. M SA<. C. •. Vkro ide^i 
P ->AJTT, C. • V'-rr-n. (h?rrv.o Ribadavía^ V i 
«•o U IM.-TTT r Ví.lfHhán Trtm;fño U 768, C.: 
Ar^To.o-orr ía c; q ^ 9 . y w ^ ^ w ? La 

H.n M ^21. C.: V ^ h r Silleda U 6̂ <y. G : 
Viílíar de Infesta Redondelia LT 566. C.; V i 

Haza Gondonjar U 631, C.; Vincios Gondo 
mar U 12124, C. 

Serie B.—'Grove ídem U núm. 3, 4509; 
Sai.cerio Ponitevedra U núm. 3, 3259, C.; 
Vigo ide;r.i U núm. 2, 3411.1, C.; Vigo idem 
)S G 341 L I , C ; Villagarcía id. S G 3968C-

Sene C.—Grove ídem U núm. 4, 4509, 
C.; Vigo idem ü núm,. 3, 34111; Vigo id. 
S G 34111; Vüllagarcia idem S G 3968. 

Serie D.— 'Vigo ídem U núm. 4, 34.111, 
C.; Vigo idemi S G 34111. 

Vacantes de menos de 501 habitantes que 
pueden solicitarse por Maestras del segun
do Escalafón: 

Barrio de la Estación Arbo M 472, C.; 
Barrq Mondariz M 366, C.; Besejos Car 
bia M 2515,, C.; Caroy Cotovad U 498, C.; 
Carrega Mar ín M. 421, C.; Cástrelo Forca 
rey M 447, C.; Cernedo (Barcia) Lama M 
T2i , C.; Ccrnado Cuntís M 432, C.; Corre 
doira Cotovad U 446, C.; Couto Mondairz 
M 378, C.; Escuadra Lama U 491, C.; Fes 
tín Mondariz M 110, C.; Fon tán Mondariz. 
M 247, C.; Fon tán de Mouren tán Arbo M 
300, C. ;Fro ján Lalín M 209, C.; Giesta 
Lama U 45, C.; Gondar San Jenjo M 464, 
C.; M.nrjoal'ba Cerdedo M 226, C. ;Piñeiro 
Sd'eda U 462, C.; P iñe i ro Cercedo M 301. 
C.; Pcr te l iña (San Jul ián) Mar ín M 345. 
C d Relias Silleda M 346, C.; San Clemenite 
de César Caldas de Reyes M 496. C.: Sen 
ra Rodeiro M 157, C.; Teaño Cuntís U . 
432, C.; Vilacoba Sailvatierra de Miño M 
»í.6. C.: Vil la rede Sea Dozón M 291, C. 
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Dos conferencias peda-
gógico-culturales 

El domingo, •19 del pasado, en las Escue
las nacionales de La Magdalena (Mórntc-
rreyj , y la Gironda ('Cuoiredroj, tuvieron 
lugar eos DOiiJierencias pedafgógico-cuitura. 
ICJ orgainiizadas por las Maestros' de los pue 
o.os ele baicóki, señor Morales'; de Flariz, 
señor i^erreiro; de la Gironda., .señor Se-
rru : y de L a Magdailena, señor- Iglesias Ro 
zada; acompañados de sois co-npañeros ele 
iljjones, Garbaeios y Niñcdaguia , señbres 
Biel, Principe y Fernández, respectivamen 
te. 

Después de ulri cambio de impresiones so 
bre asuntos proifesiomales, dieron principio 
al acto, en La Madglena, haciendo uso de 
la palabra los señores Montes y Biel. F l 
El pdlxjero, can la .franqueza que le caracte-

j riza recomdrdó a ios padres, se sacrificaran 
'por sus hijos para mandarlos a la Escuela 
: el mayor tiempo posible. SíguiidaJirenite, y 
jen tono .familiar, dir igió a los niños la pala 
ora el señor Biel, esjtableciendo un paran
gón entre el \úíño culto y el ignorante, 
analfabeto, rogándoles se aplicaran mucho 
para llegar a ser Iholntbres de provee lo, 

j Resumió el acto el señor Iglesias, Maes-
.tro de didho pueblo, quien di ó las gracias a 
LOÓOS ; encareciendo al ivecindaria y a los 

| niños, tuideralrJ en cuenta lo dicho por loe 
i demás compañeros para ser útiles a sí mís-
1 mos y a la sojiedad. 

E l .señor Fernández dió fin ai acto con 
luina audición, en sugramófono, de cantéis 
j regidoales y una sucinta explicación del •mis 
mo. 

j Por la tarde se trasladaron a la Gironda 
y dieron otra conferencia, en la que hicie
ron uso de la palabra los seúbres Fe rnán
dez y Príncipe. El señor Feñnáindez, con 
gran acierto t ra tó , de la "planta inextingui-
ijje" que llamó "analfaibetisma", y dijo '"que 
la Escuela lera el laboratorio único existen
te y conocido para extirparla". El señor 
Principe, desglosó el tema;: "Co'nceptoi de 

.la c iudadanía" atinadcJ.niente y con lengua 
j je muy preciso, diciendo: Que la Escuela 
había sido y seguirá s iendo—máxime en 

! estos tiempos de -democracia—, la ior jat íora 
de ciudadabeo consaienttes e instruídjos, 

, útiles en adelante a la República y a la 
| Patria. 
I E l señor Maestro d ela localidad, reco-
góendo lo •maniifestado por los cempañaros 
pidió muiy de veras al veciindaria hiciera tol
da oIa.se de desvelos para que sus hijos no 

! perdieran un día de clase. 
I 

A l igual que en la Magdalena, terminó la 
conferencia con la misma audición de can
tos regionales. Dió la exp l i cadón del apara

do a niños y niñas, la gentil y cultísima se-
|ñori ta Mar ía del Carmen' Lozano, Maestra 
ide didho pueblo; sienda muy elogiiada por 
haber demostrado gran competenciai pedagó" 
gica y cultural. • 

I17!:! ambas localidades ifueron muy aplau
didos.. Es dé desear que estos actos se in-
t.ensdlquen, porque contr ibuirán a levantar 
el nivtel cultural de los pueblas.—Cierres 
ponscíh 
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La paz por la Escuela 
Yo que sólo me tengo como un corredor 

,de ideas, un viaijante de asuntos de cultura, 
quiero remadiar algo más el clavo en lo» 
que se rei&ere a este asunto tratado por 
¿ozaya y publicado en parte, en el últ imo 
de este periódico. Claro que es una osadía 
lo de unir mi nombre al del gran Zozaya. 
pero, que él ine perdone, pues no puedo 
pasar sin edhar mi cuarto a espadas. 

Que los Maestros somos los obligadosi a 
la propaganda de amor y por entre las na
ciones, lo cual será inculcado n los n i 
ños, es una obligaciófci. La Espu/elal p r i -
•maria debe ser la incubadora de ese bello 
•ideal. 

¿ICómo? Preocupándonos del perfecciona 
miento y bienestar de la hummiidad, no per 
aneciendo estéticos ante la magna obra de 
pacificación emprenidida pea- la Sociedad' de 
(Naciones y a rrjedida de nuestras fuerzas 
coadyuvar a su realiziación prccUirando ha
cer de cada niño, a nosotros conifiado, no 
sólo un buen ciudadano de nuestra Patria, 
.sino un futuro colaborador en tan noble 
emipreisa.. 

Tambiién es preciso no poner en minos 
de nyuclhos alumnos esos textos de historia 
llenos de exagerados errores cometidos por 
ihistoriadores, errores que desairrallan e i n -
tiama-n un mal entendido patriotismo, como 
íamlvén aidir.-ción y entusiasmo1 por la gue 
rra, al presentar al niño el lado sublime de 
las batallas, endureciendo su corazón para 
todo sentiíXiiento humanitario, al hablarle 
después como de cosa inievitable, natural y 
•lógica d-e los trágicos borrores que son su 
obligado cortejo; y los conceptos duros y 
hasta, injustos que se suelen hacer del ene
migo contribuyen a que el niño vea en cada 
hombre de otro pueblo distinto al suyo, en 
•fugar de un. hermano, un futuro adversario, 
naciendo en su alma inocente el rencor y 
odio hacia aquellos que no ócaíocie, perc^ 
que sabe no son de su naciorialidád. 

Y cerno nosotros sabemos que ni es ni 
puede ser esta la base de educación patrió 
tica, porque el patriotismo no debe ser el 
egoísmo de arrojar a nuestros pies a otros 
pueblos, heñios de darnos cuenta que la 
humanidad desesperada por el fracaso de 
•la gran guerra, recelosa de la pa-a actuad... 
inquieta de su porvenir, no creyendo en la 
actuación dé politicolsi para asentar sobre 
sólida base su tranquilidad, tien-e qoe poner 
sus ojos en la Escuela como última espe
ranza. la cual debe ser la encargada del 
desarme moral ed los pueblos, y arranque 
de la concien>cia dis los hombres de manlana 
todo germen de rencor. 

Y íós Maestros, uní día tan olvadados, 
han é s ser tenidos forzosamente en cuento 
porque somos los' encargados de hacer ver 
que más allá de las fronteras existen otros 
pueblas donde habitan otros niños, buenos 
como ellos y amantes también de la tierra 
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El Estatuto catalán y la 
enseñanza 

Ein el celebrado el- martes por los .minis 
tros, y en relación con el Estatultcj de Cata 
luña, según la Prensa, es criterio del Go 
biemo que en el d|;lctamien no se hablará 
para nada de Universidad bilinüe. Se esta 
l íecerá el principio de fomentar la enseñan 
za castellana y catalana, y en el caso de 
que existan dualidad de centros docentes de 
enseuíanzia superior, se establecerá un Patro 
nato , con Prof esores de las entidades uni
versitarias del Estadqi central y de la Ge 
neralidad. • ' i 

ique los vió nacer y quienes por hablar otra 
lengua y tener su bandera otros colores, no 
ha de considerárseles como enemdgos, ha
ciéndoles ver que las más gloriosas onquis 
•tas que el progreso realizó, han sido fruto 
de la concepción entre individuos de diver
sas na telones. 

La fraternidad universal podrá parecer-
nos una quimera, pero el día en que todos 
los hombres estemos saturados de tan her
moso sestimiento, no aparecerá sobre la tie 
rra esa ave trágica que son sus graznidos 
de ¡ ¡ g u e r r a ! ! se cierne de tiempo en tiem
po sobre los pueblos, llevando a ellos la 
desolación, luto y miseria. 

N E S O T E R I O A N T O N O R T I Z 

V i ana, j u l i o de 1932. 
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Consignación de habe
res en ejercicios ce

rrados 
E n el presupuesto de Instrucción pública 

del actual ejercicio de las cantidades con-
sign.das para el pago de ejercicios cerra
do--, corresponden a esta provincia las si
guientes : 

Para los herederos de don Francisco Do 
•mingo Eligido, del ejercicio de 1929, pese-
las 243'16. 

Para idleni idem de clon Eimilio Gonzá
lez Araujo, del ejercicio de 1928, 04'.¡.p 

Para Id . id. de doí'ii María Valente, del 
ejerteido de 1929, iS9'73-

Para clon Jua n A. Estévez, del ejercicio 
de 1930, 8o'55. 

Para los herederos de doña Marina Pé 
rez, del ejertieio de 1930, i83'33. 

Para doña Gregoria Verdejo', del ejer
cicio de 1030, 58*83. -

Para doña Faustina Rodríguez, del ejer 
cic-'o de 1930, 66'66. 

Para don Juan Romero, del ejercicio de 
1Q70, 40'27. 

Prirá doña Amelai Romero, del ejercí 
ció de 1930, 56'33. 

Para doña Carmen Bastía, d!oña Juana 
•Cortés, doña Mar ía Zurutuza y doña Isa
bel Rodríguez, del ejercicio d!e 1930, 2i6'66 

Para / doña Mar ía E, M . Cihamorro, del 
ejercicio dg 1930. 58'33-

Para don Aurelio E. Martínez, doñla Re
gina Testa y doña Aurara Vi l la r , del ejer
cicio de 10^0, <do8'36. 

Para doña Valentina M . del Pilar L ó -
rii?z y doña Riecuerdo Roya, del ejercicio 
de" 1030, I02'7'8. 

Para doña Antonia Nieves, doña Teolin-
da Férre i ro , doña Con-e r t íón Conde, doña 
T,esiiicp; Parada, doña EVi ra Valencia y do-
.«a María Pulsa Fernández, del ejercicio 
de T'-v-o. 8os'c!6. 

Pora do'.ia M^i-ía M - r í a T. Acuña y do
ra Margarita Alonso, del ejercido de 1930, 

Para doña. Mar ía del C. Martínez y don 
•TVrnard'o Jiménez, del ejercicio de 1930, 
277'77-

Hemos de .advertir a Ies interesadlos que 
estas cantidades hasta ' ahora no han sido 
libr-ds, si b:en figuranN en el presupuesto' 
ar-riba mencionado para pagar en el año 
actual. 

'Oportunamente se l ibrarán las cantidades 
a los habilitados corriesponidientes, los cua 
les las ha rán efectivas, pero esto puede ser 
pronto como en el último mes del año1. 

DE CONTA 

Alteraciones en las nóminas 

amon mogueira 
O D O N T O L O G O Si padece de la boca, visite 

esta clínica que cuenta con 
el material más variado 

y moderno. 
Se hacen toda clase de opera

ciones y extracciones. 
Se colocan dentaduras por di

versos procedimientos. 
Irense, Progreso, 3, segundo piso 

(Frente a Posío) 

Alteracionesi que figuram en las nóminas 
del mes actual: 

Partido del Barco 

Alta .—Vila , en Carballeda de Valdeorras. 
D. Ambrosio Prada Vázlquez, se le liquidan 
haberes desde i del actual. 

Baja.—Miilkroso (Barco). Cesa el ante
rior. 

Partiáo de Carhallino 

Baja.—(Barbantes en Pungín . D . Juan 
Otero, cesó en 26 de junio por falleciittíien 
to. 

Partido de Cela\nova 

Aítas.—OláSji Merca. Doíia Remedios 
Fei jóo Martínez. Se le lilquidan haberes 
como susitituta. 

Santo Tomé, Cartelle. Doña Mar ía Ca 
ridad Osorio Rodríguez. Se le liquidan ha 
beres cci.rJb interina. 

Partido de Ginso 

Candas, Rairiz. D. José Fernández, sus 
tituído desde 9 de junio y posesionado des 
de igual fecha como sustituto, dan í ldefon 
so Calviño. Se le abonan y liquidan mitad 
de haberes a cada uno. 

Partido de Orense 

Altas.—MontelorDgo, San Ciprián, a doña 
Mar ía F. Vi l la r Pérez, se le liquidan habe 
res desde 8 de junio, fecha de posesión. 

Mugares, Toen, a doña Concepción Mar 
tínez Blanco igual que la antericr. 

Sema. Marta, Moreiras a don don José 
Ramón Fernández se le liquidan haberes 
desde 19 de junio. 

Partido de Trizas 

Alta.—iSistin, en! Teijeira, a doña Digna 
García Pérez se le liquidan haberes cerno 
susitituta desde 15 de junio, fecha de pose 
síón. 

Baja.—iSistin, en Teijeira, a donn Fa
cundo R. Fernández, baja en nóimiina por 
abandono y reintegro al Tesoro de lo'si ha
beres de junio. 

Partido de Verín 

Altas.—-Saccdá, Cualedro, a doña Merce 
des Guiñas Cota se le liquidan haberes des 
de 1 de junio. 

Esitivadas, Cualedro, a doña Carmen de 
Castro Rivera, se le liquidan haberes desde 
posesión. 

Mercedes, Cualedro, a doilla Ramona Igle 
siias Novoa, se le liquidan haberes desde 
j o de junio. 
Trezs, Laza, a doña Benita Bcuzán Gandós 
le sen liquidados haberes desde 8 de junio. 

iQhás, Oílaibra, a don Odillo Zoón Novoa 
lo mismo que la anterior. 
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Oposiciones a plazas de 
Inspectores 

El jueves último terlrninaronde realizar 
el tercer ejercicio práctico, dedicándose 
ahora el Tribunal a la calificación de los 
escritos y de éste, que entre todos forma 
el eliminatorio. No puede precisarse cuan 
do se conocerá el núimero de aprobados, pe 
ro probabileímente no lo será hasta despujés 
de vacacicines, que cont inuará el otro ejer 
ciicío. ; ; • ¡ ! 

Pctftido de Vi-ana 

Altas. . .Santigoso, Mezquita, a doña Ma 
ría Fernández Pascual se le liquidan habe 
res desde 9 de junio. 

Gádavos, Meziquita, a don Mar t ín Fe rnán 
dez García lo mismo que la anterior. 

Esculqueira, Mezquiita, a don Antonio És 
tévez Cernada; Castromil, a don Seraf ín 
Gómez Canei.ro. igual que el anterior. 

Villavieja, Mezquita, a doña Elisa Fer 
námdez Póusa se le liquida haberes desde 1 
de junio. 
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Los estudios del Bachi
llerato 

El Consejo de Instrucción pública en se
sión celebrada el día de la fedha acordó poir 
unanimidad proponer a la Superioridaa el 
siguiente plan de estudios (basado en el de 
1903 y en el vigente de adaptación) , que 
han de seguir en el curso próximo y hasta 
terminar él Bachillerato, quienes son alu'm¡ 
nos de Segunda enseñanza en el curso 0-
rniente de 1931 a 312. 

Segundo año.—Sólo para el curso I932'-
933: Lengua latina, primer curso, alterna; 
Geograf ía especial de Espaííla, idem; A r i t 
mética, ideiri; Gimnasíia, ídem. 

Tercer año.—iRegirá el curso 1932-933 
y el 1933-934 Lengua latina, primer curso 
(sólo en 1932-933), alterna; idem idem, se 
gundo idari (sólo en 1933-934, idem) Len 
gua francesia, tercer curso (sólo en 1932-
933) i idem idem primer curso (sólo en 1933 
934) , idem; Historia de España, ide r i ; 
Geometría, diaria; Gimnasia alterna. 

Cuarto año. Cursos 1932-933: 933, 934 
y 934-93l5: Lengua latina segundo curso 
(sólo en 1933-934), alterna; Lengua franee 
sa, segundo curso (sólo en 1934-935, ídem: 
Preceptiva literaria y coxiposición, idem; 
Historia Universal, idem; Algebra y T r i 
gonometría, diaria; Dibujo, alterna. 

Quinto a ñ o . . . H a s t a el curso 1935-936, 
inclusive: Psícollogía y Lógica, alterna; 
Latín, segundo curso (sólo para el curso 
193.2-933), idem; Historia general de la 
Literatura, idetmi; Física, diaria Fisioilogía 
e Higiene (excepto para el euros 1932-933) 
alterna; Dibujo, ídem. 

.Sexto año.—Regirá hasta el curso 1936-. 
1937 inlcusive: Etica y Rudimentos de De-
re.ho, alterna; Historia Natural, diaria; 
Agricultura, alterna; Química General, id. 

Quedan suprimidas del plan de adapta-
oión las asignaturas de Inglés, Aleiiniáni e 
Italiano hasta que se reorganicen las ense
ñanzas de lenguas vivas. 

Pa Cailigrafía y la Mecanografía y Ta-, 
quigrafía que no figuran tampoco en el plan 
d eadaptaeión, se considerarán asignaturas 
de carácter voluntario hasta tantop que se 
determine la situación de los Profesores 
correspondientes como consecuencia del 
plan definitivo de estudios. 

Este Miniisterio, de conformidad con la 
órónuiesta de que se ha hecho méri to, ha 
resuelto como en la misma se propone. 

Lo comunico a V . I . para su conockniien 
to y efectos. Madrid, 13 de ju l io de 1932. 
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M A G I S T E R I O O R E N S A N O 

De la Sección Administrativa 
A la Deleg-ación de Hacienda se remite 

expadknte de infoirmación- testifical de here 
deros de don José Febrero Vi l lar , para que 
previa liquída'gíón de deredhos reales, se 
le redamen a favor de los mismos los ha 
beres devenigiados por aquél de 26 días de 
mayo, como Maestro de Santo Tomé, en 
Carteil». 

* A l alcalde de La Merca para su entre 
g-a a doña Guisnensinda Diz Rodríguez, ve 
ciña de Proente, se le remite la credencia! 
de su pensión, como huérfana de don Ce
sáreo Diz B lia meo. 

* A l Maestro de Calvos, don Gumers-in 
do González, se le reclaim una póliza de 6 
pesetas para reinitegro de su título. 

* A la Dirección, generai dé Primera 
enseñanza se le comunica que d Maestro 
de Santa Marta de Moreiras, ha renunciado 
a l ' uso de la licencia que se le concedió; 

* A la misixta se remite estado de, erro 

* A l Maestro de- Medos, don Francisco 
¡Li'.erdat, se le remite título admimstralivio 
dHig-enciado. 

l l i a i l l l l B B I I I I B I I I I I l i l l l l l 

UNA PROPOSICION 
.Nuestro apr©dable compañero y colabo

rador el Maestro de Go^ariz don José 
Gómez López, en la reunión celebrada el 
día 3 del actual en Ribadavia ha presentado 
la proposición que literalmente transcribi
mos y que fué aceptada por unanimidad: 

"Desde que el ex ministro de Instrucción 
•pública don Marcelino Domingo, can sus 
acerta,da3 disiposidones há imprimido a la 
instrucción primaria una orietamción de
mocrát ica y pedagógica creando los Con
sejes locales y provinciales de primera en 
señanza, es inmegable que la cultura pa
tria ha recibido' un gran impulso y que los 
encargados de difundirla redoblan sus es-

De la Inspección provincial 
D E V I S I T A S 1 Unitarias de ninfos: Para Moura, en No 

Durante los meses de junio y parte del ¡ gueira de Ramuín y Souaelo, en Manzane 
actual han realizado una labor extraordina ' da. 
na, tanto los inspectores como los Profe 
sores noraiíales, g-irani¿o .visita a los Maes 
tros opositores del 28, del segundo Escla-
fón p cursillistas. Si tenemos ©n cuenta la 
carencia de vías de oemunicación, lo dase 
minado de las Escuelas y la necesidad de 
transportarse en la ntefyoría de los casos en 
cato-llerías, puede juzgarse de la labor rea 
lizada. De ahí que, pese a su esfuerzo ex 
cepfcional, se quediasen alg-umotei Maestros 
(siin visita ; y que elevasen urna moción a la 
Superioridad exponiendo las dilfícultades 
con que treipezaron para realizarlas tedas, 
los parjuicios que ocasionaba a lolsi que no 
pudieran ser visitados, encareciendo se les 
permitiese concursar gfín d M i o requisito, 
lo que fué concedido en la forma que en 
otro lugar de este núlmtero consignamos. 

Unitarias de n i ñ a s : Para San Miguel, en 
Mamzaneda y Moreiras, en San Juan de 
Río . 
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Los viajes del Director 
general de Primera 

enseñanza 
El señor Llopis, al hablar el viernes con 

•les periodistas, se mostró satisfecho de las 
atenciones recibidas en su viisáta y estancia 
en tí mocos. En el Ateneo de dicha pobila-
ción GiO una extensa conferencia sobre la 
labor pasada y actual de la República «spa 

res observados en las vacantes de la provin. f 
^ uw íuerzos en el mejor curmphmiento de su 

cía anunciadas a concurso de traslado *n delica.da mis,i6n,. pero este nobIe praceder 
las Gacetas" del 10 y 11 del actual. de la .colectivildad dci?ente no siempre es 

* A l Maestro de Villardá, don Ramón aprdado en su justo valor y por eso con 
Batlle Preñafeta , se le remite título adri inís . frecuencia vemos a seres rufianes que unos 
trativo diligenciado. |pCT "inadoptables" y otros por mal queren 

* A l Maestro de Mourisca, don Bernar cia pretenden desprestigiar al Magisterio 
do Jiménez Blázquez, se le remite centifica con denuncias improcedentes, en la mayo-
do de aptitud pedagógica. 

* A l Presiidente del Coinsejo local de 
\ erín se le reirrjite, para su ntrega a doña 
Teresa Elisa Diéguez, ofició traslado de la 
Di-sanción general manifestándole formule 

;iición de reingreso reintegrada. 
A l ordenador de paigos de la Haden 

da se le remiten nc<:n|inas del personal sub 
alterno del mes de j-ulo. 

* A la Ordenación de Pagos del Mín ' s 
;e le remiten la'si nóminas ele les Maes 
de la provincia y las del personal adir i 

nistraitivo, por haberes del mes actual. 

r« a 1 a » a i a • â  a a g s r a 1 i i * W ff i i 1 á Í 

su p 

no 
tro 

T T T 
i i 

En la imprenta de este periódico 

se confeccionan toda clase de 

impresos para los Sres. Maestros. 

D E L E G A C I O N E S I ñola en materia de Primera enseñanza, du 
Se ha delegado en los Maestros de las | raniL<e la que ha nota,áo el interés; y simpatía 

Escuelas de Ginzo núm. 1 y Rebordechao, i ̂  ai(lu,eíilos profesionales de la. Escuela 
para que reconozcan e informen de las con' aient'en P0r nuestro progreso y cora. En el 
diciones que reúne la ~ casa que ofrecen en! "Danquete' ^ presidió, eáculclhó disensos 
Parada. 

En loa de las Escuelas núm. 1 de Verín 
y La Rásela se les encomienda el mismo 
servició sobre una casa en La Rásela. 

A C T A S P A R A C R E A C I O N E S 
D E F I N I T I V A S s 

Se han cursado las correspondientes actas 
1 de los casos,, cufiando que aunque s e f ^ ™ ^ 5 P 3 ^ ^ ci-eadón definitiva de las 

siguierjtes Escuelas1: 

1 • • ? . , . J. VUILCIU, c u j^d iTne i r a : Jraraeconde 
.dar por su p r e s t o prqfes^oHal y i Esgos (ésta se habíaJ soIia-itado ^ T ¿ s 

demuestre la falsedad de estas n ingún per 
juicio podrá sobrevenir a los autores de 
las misixas, y como a este estado de cosas 
el Magisterio Españlo no puede permane
cer impasiible y tiene el ineludible deber 
de 
colectivo proponigo: 

Que en cada provincia se cosstituya un 
organismo sccieatrio denomiinado " T r i b u 
nal de honer del Magisterio, integrado por 

ventaste?, de todas las Asociaciones de 
partido del Magisterio, leg-almente consti-
tuidais, elegidos por mayoría de votos, cu
ya representación ostentarán mientras no 
s des retire la confian en ellos depcisitada 
o o renuncien volunteriamiente a sus car-

Mixtas servidas por Maestros: Para los 
pueblos de Quinta y Paizó?, en Ra.miranes; 
Beariz, en San Amaro; Pallcirós, Trabazos 
y Vitíueira, en Manzaneda. 

^ Mixtas de Maestras : Para loa pueblos de 
Fontao, en La T e n d r á ; Pardecoode en 

se propone que ahora s'ea mixta) ; Cuítela, 
en Nogueira de Ramufn; Ribadas y Reguei 
ro, en S i n Juan de Río. 
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DE VIAJE 
€on sus hijos st ha trasladado a San-

jen jo , en detnde 
porada de verano, nuestros queridos amigos 
el Inspector don Manuel Maceda y su dis 

.tinguida esposa doña Concepción Ramón, 
,gos que serán hosoríficos, siendo su prin- culta Directora de la Escuela Normal del 

cipal misión actuar de informadores y j ü e i ^ 8 ^ ' 5 ^ 1 0 ' , , . , 
. I -rara Maside y A l l a r m respectivaímten 

:es a la vez,, haciendo caer la responsabi-i .te, nuestros queridos amigos y cultos cera 

de afectuosa adhesión a España, proun-
ciadoa por Inspectores, autoridades y Ma
gisterio franceses, sobresaliendo los del ai 
•calde de Burdeos, que manifestó el acuerdo 
temado por aquel Ayuntamiento de rotular 
una calíe con el nomfere de Giner de los 
Ríos . 

Lijosos que los Maestros y Normalistas 
de Burdeos se proponen organizar carava 
ñas que visiten nuestro país durante estas 
-va/cal; iones estivales. E l seilbr Llopis-hizo 
entrega, de un magnífico libro, que el M i 
nistro de Instrucción pública ofrece como 
p . e r i o al mejor alumno español de la Acá 
demia de Bellas Artes de Burdeos'. Qftedó 
establecida la relación por correspondencia 
entre les niños de aquella población y Ma 
driid, y han comenzado las gestiones para 
el intercembio escoriar. 

A su regreso de Burdeos, asistió el direc 
íor general al cursillo de Metodología geo 
gráfica que en estos días celebran reunidos 
en Vi tor ia los 350 Maestres de la provincia 
de Alava, dando uní ejeimipío más del admi 
rabie rescrgimiento de inquietudes ^profesio 

Magisterio orimario * t á 

lidad sobre quien correspanda y defendien1 ljoradores don Emilio Amor Rolan y don 
r í n n n„;OM . u i A f i • Vll0ente Martínez Risco, Profesores de la •cío a quien deba defenderse. 

Se constituirá en Madrid una "Junta 

iCentral del Magisterio" integrada por re-

. ¡ nales de que d e proponeni pasar la teim , , M, 
loando pruebas en toda España. 

En San Sebastián se ocupó efe asuinto& 
relativa? a Colonias escolares y t rató otros 
'•'obre problemas que se presentan en aque 
Ha Norr .al , y, ñor último, di jo que eñ Pa 
lencia había asistido a la Semana pedagosi 
c.a, de cuyos actos y animación viene entu 
siasmado. 

N on lia 1 
* Para sus posesiones de Beade, núes 

tro director don Salvador Alvar.ez Pereira 
y su cuñado don PaMo Mpntero, compañe 

(presentantes d das distintas Asociaciones, ¡ ro de Redacción. 
* Para su casa de Cartdle el administra 

dor de M A G I S T E R I O O R E N S A N O don 
Emilio Estévez Rial. 

acuerdos 

T 
i 

ser 

argada de cumplimentar los. 

(que se le encoimiienden. 

Didhos tribunales, además de 

defensa del Magisterio velando 

prestig-io y fiel cumplimient 

fomestar los vínculos, de compañerismo y 

* Para Lalín, nuestro coürlpañero dé Re 
dacción don Leopoldo Sanmart ín . 

para 

por su i * fjemos tenido el gueto de saludar a 
servirá para! nuestro querido amigo el Maestro de Can 

ceiros, en Viana; don Manuel García Paz, 
brillante publicista y colaborador de M A -

auxihara la labor de los centros oficiales,! GISTERJ COR E N S A Ñ O . 
Con motivo de las vacaciones han des sin que ello constituya 

diaetrinal ni polít ico." 
compromiso alguno 

Colegio Padre 
I ! 

R i c a r d o D o m i n g o F e l i p o 

Miza. - i a s i U MaiiÉríQ.-iuo^nofies.-Eoiiiercio 
P L A Z U E L A D E L T R I G O , 2 . - O R E N S E 

-filado por nuestra casa, durante todos estos 
días numeresois amigos y compañeros, con 
quienes pasarnos agradables momentos de-
nantiendo de asuntos, profesionales'. 

Todos ellos tuvieron frases de elogio para 
nuestro semanario que nosotros recibimos 
con emoción y 'agradecimiento. 

Deseaos a todos felices vacaciones y buen 
viaje a quienes nos visitaron de paso para 
sus re;pectivas casas. 
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El Consejo Nacional de 
Cultura 

En la actual semana leerá ante las Cor
tes el Ministro de Instrucción pública un 
proyecto de ley transfformando el actual 
Ginsejo de Instrucción pública en Consejo 
Nacional de Cultura, cuyo organismo ya 
bemes di d io vendrá a ser 'una eslpecie de 

Durante las vacaciones, todos los 

Maestros que deseen vernos: perso 

nalmente, diriijánse a Progreso, 63, 

segundo. 
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Visitas de escolares al 
Presidente de la Re

pública 
Acoxipañados por e Iteniente de al'caide 

señor Saborit, acudieron al palacio presi 
den'cial 125 niños d das Escuelas del dlistri 
to de La Latina. 

Hecha la presentación al Presidente del 
Pioeiesorado de dichos grupos, el señor Sa 
borit significó ante el jefe del Estado que 
los niiibs y niñas allí presentes, por haber 
cumplido la edald escolar, se veían obliga
dos, per mandato de la ley, a abandonar la 
Escuda; que se ha consitituído una orgiani 
zación. con su Directiva, auxiliada, por el 
Profesorado, para defenderlos en lo sufcesi 
vo y orientar y vigilar su vida, de forma 
que no pierdan d contacto Óoiíii la Escuela 
y que cada uno de ellos se vea ayudado, en 
lo posible, para perfeccionar sus estudios, 
carreras u oficios manuales; queen honor de 
los pequeños escolares se ha organizado un 
program de festejes, que comenzaron el 
martes, invitando al presidente de la Repü 
Mica para que le honre con su preesneia. 
El .presidente accedió a la i¡nivitación, e 

Consem técnico, qu eno soto asesorará al . hizo entrega al Profesorado de un donativo 
Ministro en las cuestionéis relacionadas con 
lá enseñanza, sino que le propondrá aque 
lias mejoras e innovaciones que en d orden 
de la cultura deben iñtrcducirise. 

para que estos niños sean obsequiados con 
una merienda. Los escolares ovacionaron ai 
presidente, que quedó encantado de tan gi% 
ta y simpática visita. 


